

CIRCULAR No.  141-2024

Asunto: Reiteración de la Circular No. 69-2023 “Protocolo para la asignación y pago efectivo de personas Auxiliares de Justicia”.

A LOS DESPACHOS JUDICIALES, UNIDADES Y SUBUNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL PAÍS,
DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y PSICOLOGÍA, PERSONAS AUXILIARES DE JUSTICIA

SE LES HACE SABER QUE:

Este Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión número 49-2024 celebrada el 11 de junio de 2024, artículo XV, dispuso reiterar la circular No. 69-2023 denominada “Protocolo para la asignación y pago efectivo de personas Auxiliares de Justicia”; a fin de que se enfatice en la obligación de las jefaturas de las oficinas judiciales y centros de responsabilidad respectivos, para el seguimiento y cumplimiento del “Protocolo para la asignación y pago efectivo de personas Auxiliares de Justicia”; en aras de no incurrir en atrasos injustificados. 

Se adjunta para su consulta el enlace de la circular de cita.

Circular N° 69-2023

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0003-9233


Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.”


San José, 27 de junio de 2024.

Lic. Carlos Toscano Mora Rodríguez
Subsecretario General interino
Corte Suprema de Justicia
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